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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por l'a que se dis
ponen emisiones de sellos de correo «Pro infun
<na 1967» para Fernando Poo, lfni. Rio Muni y 
Sahara. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
16 de diciembre de 1949 se acordó para cada año la emisión de 
sellos de correo con aotli'epreclo destinado a fines benéficos en 
nuestros territorios aIricános. 

Mientras aquel sobreprecio no fué liberador de la tMa de fran
queo, la Utilización de esta clMe de sellos era absolutamente 
voluntaria para los usuarios del correo. La experiencia ha puesto 
de manifiesto .que tales ' sellos sólo se emplearon para franquear 
correspondenCla, cuando se declaró útil a tal fin el valor total 
del sello . . Mátltenido el principio de qUe la. participación dedi
cada a fmes behéflcos no implique cesió±1 de prodUCtos de la 
tasa de franquéo es ¡lurámenté fl,ccesoriá la modalidad de liqui
dar aqUella participación. 

Por todo ello. esta Presidencia del Gobierno se ha servido 
disponer: 

1.0 .Se autorizan emis~ones . especlale,s «Pro inf!j.nc1a» de se
llos de. correo que tendra lugar etl i de jUtiiodel atio. áctual, 
reSIH!ctlvalnente. Para Ferhátldó Poo, Iftll, ltio MUhi y Sahái'a. 

2.° . Cada una de estas cuatro emisiones constara de las si-
gUientes cláses. valores yo húttiero de Unidades: 

De 0,10 pesetas: 900.000 unidades. 
De 0,40 pesetas: 900.000 unidades. 
De 1,50 pesetas: 975.000 unidades. 
De 4,- t>eSetasi 900.000 Unidades. 

3.° Sera reconocida para atenciones de pro~cción a la in
fancia una cantidad eqUiyllJénl:e á la qUe Se liquide ~Un 'bMe y 
porcentaje que fije esta Presidenciá del Gobierhó. ~l resuitado 
de esta liquidación servira de justificación y fundamento pll.-ra 
la tramitación de los necesarios expedientes para la obtención 
de. los créditos en los respectivos Presupuestos de Gastos que per
mItan el pago de las expresadas participaciones. 

4.° Estos sellos entraran en circulación el día 1 de junio 
de 1967. 

5.° Se autoriza a la DirecciOn Generai de PiazM y Provincias 
AfriCanáS piltá que fije los tettiM á répréSerttar en los sellos 
y el s~tema más adeéuádo para obtener los dibUjos que hayan 
de reproduCirlos. 

6.' Lá cotlfección de estos .$ello¡> Será encomendada a la 
Fabrica Naciohal de Monédá y Timbré, la cUal recibirá de la 
Dirección General de PÜtzáS y ProvirtciáS Africanas los modelos 
correspondientes, conviniéndose, igualmente, con ella todas las 
catactetlstiC!1s esenciales y QCcesoftas a qUé habl'ári de süjetarse 
las latlOres. 

Las planchas, una vez terminada su utilización, seran des
truldM. 

1.° La expendición de estos sellos tendtl1 lugar en ias Ofici
nas <;le los respectivos territorios. e!ih ethblirgo, li fin de fácilitar 
su adquisición CÓn fifies filátélicOB, se elqJefideráh támblér! én la 
Oficirta dél setvicio FllatélitlO de la OirecCiótl Generál dé Co
rreos y 1'eleéothurucaéiófi. 

8.° se aUtorlM la etltrega, con caracter gratUito, a la Direc
ciór! General de Corréós y TelecomUniclici6n de mil Unidades 
de cada una de las cl!1Bes de sellos emit!doa, destinadas 11,1 cUm
plinUento de loo colnpromiliós !í1~rnáCióná1és. 

9.° La H!impreSión o miK'tifiéll.Ción de estós sellos por particu
lares se coháideraráh actos delictivos, qUé !lE!tar1 perseguidos con 
arreglo a las disposlCitmes vlgeh,tes. 

Ha que comunico a V. I. para su conocimiento y eféctos. 
Dios guarde a V. I. muchós afios. 
Madrid, 24 de enero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 24 de enero tle !-967 por la que se cUs
pone láápróbaétón del prototi~ de bás~la auto
máticl!- denominada «Pilát", modelo «F/FR», para 
500 kllogramos de alcance. 

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «R. Oyarzun 
y Clá., S. A.», domiciliada en esta capital, paseo ImPerial, U11-
mero ·12, en solioitud dé aprobación del prototipo de báscuIa 

automática denominado «Fila;t», modelo «F/FR,., P&-8. Goo ki
logramos de alcance, con diviSiones de 200 gramos, de doble 
esfera, con indicación de las decenas de kilogramo por el sis
tema de ventanillas, de fabricación italiana, 

Esta Presidencia del . Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia de 1 de febrero de 1962 (<<Bdlétitl Oficial d~ Estado» 
del día 13) , Y con el informe emitido ¡lOt lá Ootn-isión Perma
nente de Pesas y Medidas. ha re!!U~Hto: 

Primero.-Autorizar en favor de dt. üyarzun y Cia., Socie
dad Anónima», el prototipo de bascula automática denominado 
«Filat», modelo «F/FR», para 500 kilogramos de alcance con 
divisiones de 200 ~,ranios, de doble esfera, Con indicación de las 
d,ecenas de kilogramos por el sistelna de ventanillas, cuyo precie 
maxirno de venta será de treinta y siete mil seiscientas veinti
cinco pesetas. 

~gUhda.-La ¡¡¡probación del prototipo antel"ior queda. 811-
pedltada al cumpllrr1iento de todM y cada uha de las condicio
nes de caracter gen'éral aprobadM por drden de la Presidencia 
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de agosto). 

Tercero.-Las basculas correspondientes al prototipo apro
bado llevaran una placa indicadora en la que consten: 

a) El nombre de la Casa constructora y la designac¡(m del 
prototipo. 

bJ El número de orden de fabricación del aparato, el cual 
ha de sér grabado tattibién en una de sus Piezas principales. 
cruz o soporte de ésta. 

c) El alcance y pesada mínima. 
d) Valor de la menor divisióh de lá éi!Cála. 
e¡ l1'echa del «Boletín df1cial del 1llstadólI en que aparezca 

publicada la aprobación del prototipo. 
. Cuarto.-La presente resolución deba"á ser publicada en el 

«Boletlh Oficial del Estado» para cohoélihient<l getiérál. 
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cumpli

miento. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1967. 

CARRERO 

Ilrnos. Sres. Directores generales del InstLtuto Goografico y 
CllitMtral y de la Energía. 

RESOLUClON de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se 'amplia el 'Plazo 
de admisión de obras para la XVII Eiposición de 
Pintores de Africa. 

El pl1lZo de adm1síón de obras para la xvn Exposición de 
Pintores de Africa, a que se refiere la ni$Olución dI!! la Presiden
cdla del Gobierno, Dkección General de Plaz.as y ProV'inclas Afri
canas, pUbldcada. eh el «Boletli1l Oficie.1 del F.8tadU. nÚIfiet'O 1a2, 
de 23 de rnayo de 1966, QUedá artt¡)11ado hasta el dia 15, irtClUsi
ve, de febrero próximQ Lo que se hace pllblico ¡:i!lra genénl.l Cti
nocimiento. 

Madrid, 26 de enero de 1967.-El DlrootiOr general, JOISé Díaz 
de VUlégas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Subi1ec:retarta por la que se 
(1nunciq, haber sido soliéitl1dd l'ór don Juan Ro
berto de ltobert y Topete la stLCe8tdn en el título 
de Marqués de Serralavega. 

Ddn Juan Roberto de l'tobert y Topete ha. solicitado lá BUCe
siór1 en el título de MárqUés de Sertll.lavega, vacante Pór fall~l
nIientó de su padre, dón Robéi'to de nób~tt y dé Cil.fles, Id qué 
se anuncia Por el plaZo de trelM.ti. días, a los eféOOls déi ar'tiCUló 
sexto del Real Decreto de 21 de mayo de 1912, pata qUe puedan 
solicttac lo conveniente los que se consideren C()IIl derecho aJ. re
ferddo tí,tulo. 

Madt"id, 26 de enero de 1967. -El Subseeret1U'io, Alfredo 
López. 


